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2. El Derecho de Autodeterminación. 

Programación ti objetivos 
del módulo. 
El módulo se desarrollará durante una jornada. Es preciso haber leido el cuadernillo 

previamente, al igual que lo es participar activamente en el debate del mismo, plantean-

do las dudas, diferencias , aportaciones, etc. con respecto al planteamiento general y 

particular del trabajo. Los objetivos son : 

e Abrir el debate y tratar de concluir sobre el derecho que le asiste a Euskal Herria 
para determinar libremente su futuro como pueblo. 

e Analizar la vigencia y relevancia del Derecho de Autodeterminación en el contex-
to internacional. 

410 Reflexionar sobre si el Derecho de Autodeterminación es un derecho fundamen-
tal, colectivo, humano 

e Concluir si el ejercicio del Derecho de Autodeterminación puede ser un instru-
mento útil para la PAZ en Euskal Herria, 

Redactor: Xabier Onaindia 
Edita : Ipar Hegoa Fundazioa 
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Introducción. 

El D.A.D. y el derecho internacional. 

Actualidad y relevancia. Su virtualidad 
en el contexto internacional. 

Caracterización del D.A.D. 

D.A.D. y Euskal Herria. 

Articulación del D.A.D. 

El D.A.D. y la paz para Euskal Herria. 

BREVE DICCIONARIO 

CUESTIONARIO DEL MODULO 
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2. El Derecho de Autodeterminación. 

rñ 

A finales del siglo XX, cuando los ecos de los procesos de des-
colonización en el Tercer Mundo de los años 60 estaban apagados, 
resurge en el corazón de Occidente y en los países del Este Europeo 
con una fuerza que nadie esperaba, la idea del Derecho de 
Autodeterminación (D.A.D.). Y resurge para resolver injusticias histó-
ricas y conflictos larvados o violentos en Estados plurinacionales del 
1° y 2° mundo, que habían mantenido sus fronteras inmutables desde 
el reparto posterior a la II Guerra Mundial; y cuya prolongación en 
el tiempo las hacía aparecer como definitivas. 

El D.A.D. concebido como la facultad que tiene todo pueblo de 
determinar, por sí mismo, su condición política y su futuro, demues-
tra así su atractivo popular, masivo, por encima de regímenes o 
situaciones políticas distintas y su virtualidad y operatividad para la 
resolución de conflictos. Si tiene ese atractivo, es porque aparece 
como la suprema manifestación de la libertad de un pueblo y la 
lucha por la libertad, es una constante en la historia de la humani-
dad, una idea-fuerza motor de la historia. 
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El Derecho de  

Autodeterminación 
y el 

El D.A.D. 
y el Derecho 
Internacional. 

Derecho internacional. 

En realidad el D.A.D. ha sido for-
mulado recientemente a princi-
pios de siglo, por el revolucionario 
soviético Lenin y el presidente nor-
teamericano W. Wilson (19 18). Pe-
ro a partir de esap formulaciones 
iniciales es recogido, reconocido, 
reformulado y asumido por las 
más importantes y masivas decla-
raciones internacionales. 

Declaraciones 
inFernacionales 

> Carta del Atlántico (1941), 
Declaración de las Naciones 
Unidas (1942), Conferencia 
deYalta (1945), Carta de las 
Naciones Uniclas (1955), Pacto 
Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos (1966), 
Pacto Internacional de Dere-
chos Económicos, Sociales y 
Culturales (1966), Declaración 
de Helsinki (1973), Carta de 
Argel (19'76). 

Algunas de estas declaraciones 
sorprenden a veces por su firme-
za y radicalidad, como la de la 
Asamblea General de la O.N.U. 
del año 60 que manifiesta que 
el D.A.D. de los pueblos es an-
terior al disfrute de cualquier 
otro derecho. 

Otras son claras y sencillas, co-
o la del Pacto Internacional 

• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 
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2. El Derecho de Autodeterminación. 

de Derechos Civiles y Políti-
cos que en su Art. 1° dice:" To-
dos los pueblos tienen el dere-
cho de libre determinación. En 
virtud de este derecho estable-
cen libremente su condición 
política y proveen asimismo a 
su desarrollo económico, so-
cial y cultural". Pero todas tienen 

• 

• 

• 

• 

• 

en común su defensa del D.A.D. ha-
biendo sido firmadas la mayoría 
por los Estados de mayor peso es-
pecífico del concierto interna-
cional y entre ellos los Estados es-
pañol y francés, aunque luego lo 
nieguen a los pueblos que lo com-
ponen. 
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El Derecho de Autodeterminación 

es recogido, reconocido, refor-

molado U asumido por las más 

importantes q masivas declara-

ciones internacionales. 
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Actualidad 
y relevancia. 

Hablamos en la introducción, 
de la vigencia que el DAD tuvo en 
los procesos de descolonización y 
cómo luego cayó en el olvido,Y de 
los numerosos textos interna-
cionales que citamos, el último es 
la Carta de Argel que tiene ya 20 
años. Esto no es casualidad, si-
no la consecuencia de la inter-
pretación que han hecho Occi-
dente y los Estados plurina-
cionales del DAD, una vez re-
sueltos de modo violento y a 
regañadientes muchas veces 
(Argelia...), sus problemas co-
loniales en Africa y Asia. Pri-
mero esquilmaron hasta la ex-
tenuación económica y luego 
abandonaron sus colonias, 
cuando el mantenimiento del 
status era más costoso que be-
neficioso. 

Han propagado con total desfa-
chatez la Teoría del Agua Sala-
da, según la cual el DAD sólo es 
aplicable a los países coloniales, a 
aquéllos que están separados por 
mar y a mucha distancia física y 
cultural de la metrópoli, mientras 
negaban su ejercicio a los pueblos 
que cohabitan en esos Estados 
plurinacionales. Algunos lo han 
aplaudido y apoyado en casa 
del vecino, como la U.E. con los 
Países Bálticos, mientras de-

fienden intransigentes sus ac-
tuales fronteras porque mu-
chos tienen el problema en ca-
sa (vascos, irlandeses, fla-
mencos, corsos...). 

Apoyados en una coyuntura ¡po-
lítica -la guerra fría-, en que a nin-
guna de las partes le convenía nin-
gún cambio en el status y en su Te-
oría del Agua Salada, los Estados 
occidentales han conseguido que 
durante 45 años nada se moviera 
en su seno. Pero con el cambio de 
coyuntura y el desplome de la 
U.R.S.S. , no han podido evitar que 
las ansias de libertad de muchos 
pueblos hayan explotado al uníso-
no; dejando en evidencia un mon-
tón de falacias.Y han explotado en 
el corazón del sistema, en la mitad 
del medio, donde el status parecía 
inamovible. 

La virtualidad del 
Derecho de 
Autodeterminación 
en el contexto 
internacional. 

El cambio de couuntura q el des-
plome de la U.R.S.S.. no han podi-
do evitar las ansias de libertad 

de muchos pueblos. 
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2. El Derecho de Autodeterminación. 

El D.A.D. no sólo ha demostrado 
ser algo actual, sino también su 
operatividad, lo eficaz que es para 
resolver situaciones complejas y 
muy distintas entre sí. 

Su actualidad y vigencia, cuan-
do todo esto ha sucedido en un 
corto espacio de tiempo, no pue-

Recientes U dispares 
utilizaciones 
del Derecho 
de Autodeterminación 

> Secesión de una gran 
potencia: Estonia, Letonia, 
Lituania, Ucrania. . . 

> Secesión en un Estado 
pluriétnico: Croacia, Esló-
venia. 

> Unificación de un pue-
blo separado en dos Esta-
dos: Alemania 

> Separación de dos pue-
blos que cohabitaban un 
Estado: Chelcia, Eslovakia 

> Referéndum de Quebec 
para su soberanía. 

> Como medio para la re-
solución de un conflicto 
violento: la declaración de 
Major y Reynols del año 94 
reconoce el D.A.D. en su 
primer punto. 

de ser negada. Su operatividad y 
eficacia en situaciones tan diver-
sas es evidente para cualquier ob-
servador/a. Su relevancia cuando 
ha posibilitado tantos cambios y 
tan profundos y no en el Tercer 
Mundo, sino en el corazón del pri-
mero, es incuestionable. 

• 

yr 

Unificación de un pueblo separado 
en dos Estados: Alemania. 
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Caracterización del
Derecho de 

Es necesario caracterizar bre-
vemente el DAD, pues hay un ma-
lentendido extendido ampliamen-
te, que afecta incluso a gentes bie-
nintencionadas y que equipara o 
asimila a los que defendemos este 
derecho a unas opciones políticas 
concretas. 

Si bien es verdad que deter-
minadas opciones siempre lo 
van a defender con más ardor 
(con la misma fuerza que sus 
contrarias lo denostarán), lo 
que tratamos de hacer com-
prender al caracterizarlo, es 
que un demócrata no puede ser 
tal si no defiende este derecho 
como cualquier otro y que na-
die puede alardear de de-
fender los derechos humanos, 
si hace dejación o reniega o re-
chaza el DAD. 

El Derecho de 
Autodeterminación 
es un derecho: 

- Humano: La libertad de la per-
sona tiene tal importancia que se 
recoge en el Art. 1° de la Declara-
ción Universal de los Derechos Hu-
manos (antes incluso que el dere-
cho ala vida que es el 3°). Si la li-
bertad individual tiene ese trata-
miento privilegiado, el DAD que es 

• • • • • • • • • • • • • 

Autodeterminación. 

4 

tk 

el derecho que tienen los pueblos 
a su libertad ola expresión colecti-
va de esa libertad individual, tiene 
que ser necesariamente un dere-
cho humano. 

- Fundamental: Por ello es re-
cogido en el Art. 1° de los Pactos 
de Derechos de la ONU, querien-
do señalal que protege el ejeicicio 
del resto de derechos humanos. 

- Colectivo: Los derechos de 
grupos humanos o colectividades, 
como los sindicales, se ejercen no 
individualmente sino colectiva-
mente. El sujeto del DAD es el pue-
blo como colectividad, pero de él 

• • • • • • • • • • • 

El Derecho de 

Autodeterminación es un 

derecho humano. fundamen-

tal, colectivo u democrático 
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2. El Derecho de Autodeterminación. 

participan las personas o indivi-
duos de esa colectividad, 

- Democrático: La democracia 
se fundamenta en la igualdad qu.e 
tienen las personas en dignidad y 
derechos, El DAD se fundamenta 
en la igualdad que tienen todos los 
pueblos entre sí. 

No es una opción-política, 
sino un derecho a defender por 
todas y todos los demócratas. 
Aunque sí es cierto que en su ejer-
cicio, entre las posibles opciones a 
elegir debe figurar forzosamente 
la de la secesión. 

Sólo si a una colectividad se 
le permite optar (entre otras 
posibilidades) por la indepen-
dencia puede hablarse con 
propiedad de aplicación del 
D.A.D. Es por ello que aquellos 
que afirman que los vascos nos au-
todeterminamos al votar el Estatu-
to o cada vez que acudimos a las 
urnas, son o unos ignorantes (los 
menos) o unos manipuladores 
(los más) , pues nunca hemos po-
dido las/os vascos optar libre-
mente por las distintas posibi-
lidades (independencia, fede-
ración, confederación...) y só-
lo hemos podido optar en la C.A,V, 
aun Estatuto con la espada de Da-
mocles de o ésto o nada, y en Na-
faroa ni siquiera se les ha dejado 
votar imponiéndoles el Amej ora-
miento. 

Al igual que el derecho ala vida 
o el derecho a votar y ser elegidas 
que hasta hace poco se negaba a 
las mujeres, no está susto al jue-

go de mayorías o minorías y 
tampoco es una concesión gra-
ciosa. No depende de que la co-
yuntura sea o no favorable, si-
no que es un derecho que se po-
see al margen de cuantos es-
tén a favor o en contra. 

El 0.f1.0 no es patrimonio de nin-

guna ideología sino reivindicación 

básica para cualquier demócrata 

quién al igual que con los dere-

chos sindicales. no debe sólo 

permitir que se reivindique, sino 

exigir que se ejercite. 

• 
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Si el DAD fuera una opción 
política, no hubieran sido fir-
mados los Pactos Interna-
cionales que lo propugnan, 
por países tan distintos y re-
gímenes políticos tan dispa-
res, aunque luego se nie-
guen a aplicarlo en sus te-
rritorios. Eso en todo caso 
demuestra que aunque no 
se crea en él y aunque po-
cos estén dispuestos a tole-
rarlo , nadie puede negarsé 
a firmarlo y quedar como 
antidemocrático y opresor. 
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Derecho de Autodeterminación 

y Euskal Herria 
Euskal Herria (E.H.) es un pequeño pueblo condenado a desaparecer, de seguir di-

vidido administrativamente en tres entidades (Pirineos Atlánticos, Comunidad Foral Na-
varra y Comunidad AutónomaVasca); bajo dos Estados plurinacionales, el Francés y el 
Español, que han firmado los Pactos Internacionales de Derechos Civiles y Políticos en 
los que se nos reconoce el DAD, pero que explícitamente nos lo niegan en sus Constitu-
ciones y en la legalidad que de ellas deriva. 

Artículos de la Cosi-Unión española del 78. 

>Art. 1°: "La soberanía nacional reside en el pueblo español" y 
no en el vasco. 

>Art. 2°: "La Constitución se fundamenta en la indisoluble uni-
dad de la Nación española, patria común e indivisible de todos 
los españoles", luego no hay posibilidad legal de secesión, pues 
es indivisible. 

>Art, 8°: "Las Fuerzas Armadas (. . ,) tienen como misión garan-
tizar la soberanía e independencia de España, defender su inte-
gridad territorial y el ordenamiento constitucional". Este artículo 
no parece redactado mirando hacia el enemigo externo sino ha-
cia el enemigo interno, con un ojo mirando al papel y el otro mi-
rando a Euskal Herria. 

Artículos de la Cosi-Unión francesa, también del 78. 

> Art. 1°: "El pueblo francés y los pueblos de los territorios de ul-
tramar quienes, por un pacto de libre determinación, adoptan la 
presente Constitución e instituyen una comunidadla Comunidad 
se fundamenta en la igualdad y solidaridad de los pueblos que la 
componen". Las y los vascos quedan evidentemente diluidos en 
"el pueblo francés" y sin identidad propia. 

A Euskal Herria no sólo se 
le niega su D.A.D, , sino 
que se cuestiona su terri-
torialidad e incluso se 
cuestiona en algunos ám-
bitos de la intelectualidad 
española, que constituya 
un pueblo, puesto que se-
gún ellos, no reunimos to-
das las condiciones obje-
tivas y subjetivas de un 
"verdadero pueblo". Este 
"hallazgo teórico" permi-
te que ciertos intelec-
tuales del "sistema" 
puedan dormir tranquilos 
e ir de progresistas de-
fendiendo el D.A.D. para 
Bosnia y negándolo a las 
y los vascos.Ya se sabe 
que lo que es bueno a 
1000 krns, puede no ser 
bueno en casa. 

.................................l••••  1 
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2. El Derecho de Autodeterminación. 

Hasta los años 60, este proble-
ma de determinar cuándo un co-
lectivo constituye un pueblo y es 
por tanto sujeto del derecho, se di-
lucidaba en base a criterios obje-
tivos como el territorio, etnia, len-
gua, historia, religión. . .Pero en los 
últimos arios cobra cada vez 
más relevancia el criterio de-
mocrático-subjetivo según el 
cual un colectivo constituye un 
pueblo cuando opta por deci-
dir su propio futuro, cuando 
tiene voluntad de vivir colecti-
vamente. 

Es evidente que sólo los crite-
rios objetivos sin voluntad de cons-
truir un futuro común, no son sufi-
cientes. También es evidente que 
sólo el criterio subjetivo y ningún 
otro de los objetivos no sirve para 
definir a un pueblo. Pero es inne-
gable que si un colectivo posee 
en su totalidad o parcialmente 
los criterios objetivos y ade-
más tiene voluntad de serlo, 
nadie puede negarle su condi-
ción de pueblo. Que no hay ar-
gumentos ni principios en los 
que apoyarse para esa negati-
va, si exceptuamos el supremo ar-
gumento: el de la fuerza. 

Quizá ningún pueblo del mun-
do cumpla el 100% de los criterios, 
pero E.H. tiene un territorio que 
aunque cuestionado en 'su exten-
sión, se extiende a ambos lados de 
los Pirineos y así es reconocido 
por las y los vascos y por sus veci-
nos; una lengua que aunque mino-
rizada (como es habitual en los 
pueblos minorizados) es propia, 

única y no compartida con los pue-
blos de alrededor. A pesar de es-
tar solapada por las numerosas mi-
graciones, la Antropología ha fija-
do unos rasgos propios y en nues-
tra historia hay hechos comunes e 
instituciones, como los Fueros, que 
son autóctonas; y a lo largo de 
nuestra geografía hay hombres y 
mujeres que luchan'por construir 
un futuro en común. 

Con todo este bagaje nadie 
puede negar a E.H. su condición 
de pueblo y sujeto del D.A.D. Es 
Euskal Herria en su conjunto el su-
jeto del derecho y no una de sus 
partes, que aunque pudiera ejer-
cerlo no tendría validez sino es' en 
representación del conjunto. 

No somos los vascos y vascas 
quienes tenemos que demostrar 
que constituímos un pueblo, sino 
que aquéllos que nos niegan el de-
recho a la Autodeterminación de-
ben demostrar que no lo somos, o 
reconocer sin tapujos que nos lo 
niegan porque son más fuertes y 
que sólo por la fuerza lo conquis-
taremos. 

Bina' Herria tiene una lenQua que 
aunque minorizada. es propia. única 

no compartida con los pueblos de 
alrededor. 

Its 

° trIka 
uskal herria! 
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Aunque hay un reco-
nocimiento formal, ca-
si unánime, en la prác-
tica y si exceptuamos 
el muy democrático comportamiento de Cana-
dá o Chekoslovakia, la articulación siempre 
genera conflictos, guerras incluidas. 

Articula°. 
del 

En la Conferencia de Coopera-
ción y Seguridad Europea que se 
celebró en Helsinki en 1992 se 
nombró un Alto Comisionado en 
Minorías Nacionales para que ve-
lara por el cumplimiento de los de-
rechos de las mismas y tomara las 
medidas oportunas que evitaran la 
aparición o el agravamiento de 
conflictos. Desde entonces han 
muerto miles de personas en los 
Balcanes sin que ese Alto Comisio-
nado lo haya evitado y no tenemos 
noticias de •qúe haya realizado 
gestión alguna en Euskal Herria. 

• No existe a nivel internacional 
ningún organismo y ni siquiera la 
ONU tiene un órgano al que las mi-
norías nacionales puedan dirigir-
se, cuando quieren iniciar el pro-
ceso de articular en la práctica su 
derecho. Es más, la ONU no dispo-
ne de un órgano con capacidad de 
arbitrar o de obligar a un Estado 
miembro a respetar su Auesta en 
práctica. 

Ante este vacío internacional, 
son escasos los pueblos que diri-
men sus diferencias como Chekia-
Eslovakia o Canadá-Quebec. En el 
caso de E.H. nos es imposible a 
las/os vascos articular nada, pues 
como hemos escrito anteriormen-
te, las Constituciones que nos ri-
gen niegan explicitamente nuestra 

• • • • • • • • • • • • • 

soberanía para dársela a los pue-
blos francés y español y en el caso 
de este último, es el ejército quien 
en virtud de la legalidad que esa 
Constitución le confiere, impide 
cualquier articulación. 

Así pues, un primer paso para 
un ejercicio del DAD es denunciar 
esas Constituciones como antide-
mocráticas para el pueblo vasco. 
Un segundo paso es forzar un 
cambio Constitucional, que ten-
dría que ser propuesto por el Par-
lamento y luego ser votado afrma-
tivamente por el "pueblo espa-
ñol", dentro del cual las y los vas- . 
cos somos dos millones y medio 
entre cuarenta. Es una vía que así, 
a primera vista se nos antoja dificil, 
y más conociendo que el talante 
de los nacionalistas españoles no 
es el de los canadienses. 

• • • • • • • • • • • 

D.A.D.
n

Es el ejército quien en virtud de 

la legalidad que la Constitución 

le confiere, impide cualquier 

articulación del Derecho de 
Autodeterminación. 

• • • • • • • • • • • • 
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2. El Derecho de Autodeterminación. 

De todos modos siempre hay 
una inercia a ver las coyunturas 
presentes como inmutables y sin 
embargo, en el acuerdo antes cita-
do entre Major y Reynolds se de-
cía: 

2° punto: "El Gobierno británi-
co propondrá cambios constitu-
cionales en sus leyes para recono-
cer la voluntad de la mayoría del 
pueblo de Irlanda del Norte, No in-
terferirá en su libertad para deter-
minar si prefiere seguir siendo 
parte del Reino Unido o formar 
parte de una Irlanda unida". 

3° punto : Se hablaba de elimi-
nar de la Constitución Irlandesa la 
reivindicación sobre Irlanda del 
Norte. Así que esas situaciones in-
mutables, esas Constituciones in-
tocables, esas fronteras inamovi-
bles, no lo son tanto y Estados con 
mucho más pedigrí democrático 
que el español, pueden, si la co-
yuntura lo exige, introducir cam-
bios profundos en sus principios. 

El Estatuto y el Amejoramiento 
no pueden ser considerados se-
riamente como pasos previos o ca-
mino hacia laA.D. Ambos tienen un 
rango legal inferior y subordinado 
a la Constitución, que explícita-
mente niega el DAD y ambos son 
asumidos por los aparatos del Es-
tado no como punto de partida, si-
no como estación de llegada y así 
lo ha reafirmado recientemente el 
Sr. Aznar. La supeditación vasca es 
tan evidente que la propia decla-
ración del Parlamento Vasconga-
do en favor de laA.D. no tuvo la me-

nor repercusión en la práctica y 
duerme en el cesto de los papeles. 
Este marco institucional es una vía 
muerta que no conduce a ninguna 
parte y sólo es defendible por los 
que viven de él. Este marco permi-
te hablar y opinar pero no permite 
de ninguna manera materializar el 
D.A.D. 

La única salida pacífica y 
civilizada para que podamos 
las y los vascos articular nues-
tro DAD, pasa por que Francia 
y España reconozcan que la so-
beranía reside en el Pueblo 
Vasco y propongan los cam-
bios constitucionales oportu-
nos para su ejercicio. Pero des-
graciadamente no hay ningún 
indicio que estimule el opti-
mismo y más parece que se op-
ta por seguir alargando el su-
frimiento para todos y todas. 

• 

••••••' 

f 

", ..v.".•••• 

ri 

Este marco institucional es 
una vía muerta que no con-

duce a ninQuna parte q sólo 
es defendible por los que 

viven de él. 

• 
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El D.A.D. y 

Si a la imposibilidad legal de 
ejercer el DAD, añadimos que no 
hay establecido a nivel interna-
cional ningún procedimiento de 
arbitraje que decida quiénes tie-
nen derecho a ejercerlo y quiénes 
no, y que en la ONU no existe nin-
gún órgano con capacidad deci-
soria cuando se plantea un conflic-
to, y que los Estados siempre van a 
cuestionar el sujeto, el territorio, el 
cómo y el cuándo, tenemos todos 
los ingredientes para que el con-
tencioso político, si los pueblos no 
están dispuestos a ser escamotea-
dos en sus derechos, se torne en 
un conflicto violento. 

La relación de causa-efecto 
entre la negación del DAD y el 
conflicto violento, que enfren-
ta a E.H. y el Estado es innega-
ble. No sabemos si forzosa-
mente-tiene que ser así o no, 
pero sí sabemos que aquí en 
E.H. lo es y que podemos hacer 
todos los análisis de laborato-
rio que queramos y ejercitar la 
dialéctica hasta que las pala-
bras cambien de significado, 
que mientras no demos una so-
lución democrática a uno, no 
resolveremos el otro. Los últi-
mos 150 años de historia de es-
te pueblo lo confirman. 

a Paz 
para Euskal Herria. 

La propia organización E.T.A. 
que es uno de los agentes princi-
pales del conflicto, ha manifestado 
su disposición en su comunicado 
del Abril del 95, a declarar una tre-
gua y por tanto a transformar el con-
flicto violento en un conflicto estric-
tamente civil o político, si a este 
pueblo se le reconoce su DAD y su 
territorialidad. La respuesta del Es-
tado ha sido la descalificación de 
esa oferta y la persecución judicial 
de los y las que la defienden. 

La única salida pacífica q 

civilizada pasa por que 

Francia q España reconozcan 

que la soberanía reside en el 

Pueblo Vasco. 

II • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 
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vocabulario 
AUTODETERMINACION 

Principio institucionalizado por las Naciones 
Unidas desde su fundación. Significa que 
los pueblos pueden determinar sus propios 
objetivos, su forma de gobierno y su rela-
ción con el mundo. 
Libre decisión de las y los pobladores de 
una unidad territorial acerca de su futuro 
estatus político. 

AUTONOMLA. 
Es una descentralización administrativa por 
parte del estado en favor de un territorio 
considerado parte del mismo pero con 
características peculiares y al que se le 
cede determinadas cuotas de gestión sin 
reconocerle la soberanía y en consecuencia 
el derecho a la independencia. 

CONFEDERACION 
Unión de estados que se someten a un 
poder general conservando un gobierno 
particular. 
En las confederaciones el poder cenüdl
está esencialinente constituido por un orga-
nismo de coordinación, cuyas decisiones 
deben tomarse todas - o casi todas - por 
unanimidad de los estados miembros. 

FEDERACION (Federalismo) 
Sistema por el que se rigen algunos países 
en el cual los territorios federados ceden 
parte de su soberanía al estado central 
quedando subordinados con mayor o 
menor fuerza al mismo. 

Federalismo: Sistema en que el poder 
está repartido entre un estado central y los 
diversos estados o territorios federados. 
Supone el abandono de una parte de la 
soberanía de cada sociedad en provecho 
de un poder común. 

FUEROS 
Régimen Foral que comienza a fraguarse a 
comienzos del siglo IX. Redacción escrita 
de usos y costumbres extendida a lo largo 
del pirineo y que a partir de 1.716 sólo 
Euskal Herria los conservará. El 4 de 

• Agosto de 1.789 son abolidos en Lapurdi, 
Baja-Navarra y Xuberoa. El desmantela-
miento final se produce tras las GUERRAS 
CARLISTAS, bajo la fprma de Leyes 
Abolitorias. • 

INDEPENDENCIA 
Soberanía, facultad de una nación (etnia, 
patria, región o como quiera llamarse) para 
gobernarse a sí misma sin presiones de 
otros estados. 

SOBERANIA 
Es el ejercicio del poder político por parte 
del pueblo, en contraposición a la idea clá-
sica de Soberano o Monarquía. 
Autoridad suprema del poder público. 
La que reside en el pueblo y se ejerce' por 
sus órganos constitucionales representati-
vos. 

• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 1 
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ejercicios 
CUESTIONARIO 

El Derecho 
de Auto-
determinación. 
DA.D. 

e I.- ¿QUE ES EL DERECHO DE AUTODETERMINACION? 

2.- ¿CREES QUE ES UN DERECHO VIGENTE? 

3.- ¿EL DERECHO DE AUTODEIERMINACION ES UNA REIVINDICACION DEMOCRATICA? 

4.- ¿QUE ES ANTERIOR, EL DERECHO A LA VIDA O EL DERECHO DE AUTODETERMINACION? 

5.-¿EUSICAL HERRIA TIENE DERECHO AL EJERCICIO DE LA LIBRE DETERMINACION? 

6.- ¿EL DERECHO DE AUTODETERMINACION ES UN INSTRUIVIENTO PARA LA PAZ? 

• 
7.- ¿LAS Y LOS VASCOS PODEMOS ACCEDER AL DERECHO DE AUTODEILRMINACION CON LA 
ACTUAL CONSTITUCION? 

• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 
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